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Núm. 1164.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE BALEARES.

Negociado 1 .“—Orden público.—Los 
señores Alcaldes do esta provincia 
fuerza de la Guardia civil ó indivi
duos del Cuerpo de orden público y 
demás dependientes de mi autoridad 
procederán con la inayof diligcncia á 
la busca y captura de D. José M.a Ay- 
mani y Torres de 37 años, casado, 
empleado, natural de Reus vecino de 
aquella capital y caso de ser habido, 
será puesto inmediatamente á dispo
sición de este Gobierno para remitir
lo al Juzgado do I .a instancia del dis
trito de Palacio do Barcelona que ¡o 
reclama.

Palma 3 Marzo de 1880.—El Gober
nador interino, Antonio Sangenís.

< Núm. 1165.
Relación de las cantidades que han 

correspondido á los Ayuntamientos 
do los pueblos del partido do Mana- 
cor, en el reparto que se ha formado 
del presupuesto de gastos de la car- 
col de dicho partido, parad próxi
mo año económico de 1880 á 81.

Pías. Cs.

.025
¡025
¡026
1021
1028
1030
1031
1031
1032
*033
*034
*035

Arta. . . .
Campos. . .
Capdepera . '.
Felanitx. . .
Manacor. . .
Montuiri. . .
Potra. . . .
Porreras. . .
San Juan. . .
Santañy. . ..,
Son Servera. .
Viilafranca. .

. 336‘35

. 295‘6.'j 

. 137*99

. 774'68

. 954'73

. 185'45

. 259'05

. 343'12

. 162'72

. 412*26

. 163'45

. ' 75'94
------------ ।
4.124'39

Palma 2 Marzo de 1880.—El Gober
nador interino, Antonio Sangenis.

Núm. 1166.

Sección de Fomento. —Carreteras. — 
Anulada la adjudicación Jo la subas
ta para la contratación de los aco
pios de piedra machacada con des
tino á la conservación de la carrete
ra de Mahon á Villa-Cárlos, hiydis- 
puesto en virtud de órden déla Di: 
rcccion general do Obras públicas, 
Comercio y Minas de 23 de Febrcroi 
último se celebre una segunda su 
basta el dia 15 del actual á las doce 
de su mañana siendo el presupuesto 
de contrata de 777 pesetas 40 cén
timos.

La subasta so celebrará en este 
Gobierno y ante el Subgoljernador 
de Mahon el dia y hora señalado 
con arreglo á lo prevenido en la 
instrucción de 18 do Marzo de 1852, 
hallándose en ambos puntos de ma
nifiesto los presupuestos y condicio
nes que han de regir en dicho acto.

Las proposiciones so presentarán 
en pliegos cerrados arreglándose 
exactamente al modelo adjunto, con
signando previamente en las ofici
nas de Hacienda respectivas la can
tidad correspondiente al 1 pg del 
presupuesto de contrata, debiendo 
acompañar al pliego de pro[)osicion 
el documento que justifique haber 
realizado dicho depósito.

En el caso que resulten dos ó más 
proposiciones ¡guales, se celebrará 
en el acto» únieatnenle entre sus au
tores, una segunda licitación abierta 
en los términos prescritos en la ci
tada instrucción, fijándose la prime
ra puja en diez pesetas por lo menos 
quedando las demás á voluntad de 
los licitadores.

Palma l.° Marzo do 1880.—El Go
bernador interino, Antonio Sangenis.

Modelo de proposición.
D. Ni N. vecino de. enterado 

-del anuncio publicado en el Boletín 
oficial de esta provincia para la ad
judicación de los acopios de piedra 

machacada con destino á la carrete
ra de.......y de los requisitos y condi
ciones que se exigen para el eum^i- 
miento de este servicio, se compro* 
mete a tomar á su cargo los mencio
nados acopios con extricta sujeción á 
fos espresados requisitos y condicio
nes por la cantidad de...... (aqui la 
cantidad en letra sin cuyo requisito 
será desechad^ toda proposición.¡

(Fecha y firma dal proponentc.)

' Núm 116’7.
Sección de Fomento.—Minas.-—De

biendo proceder el Ingeniero D. Eu
genio Molina á las operaciones de de
marcación de ¡a mina nombrada Pal 
mesana sita en el término de Andraitx 
el dia 6 dpi actual, he dispuesto 
anunciarlo en esto periódico oficial 
$egun so previehe en el art. 21 de la 
ley de24 de Junio de 1868 y para los 
efectos qyó se indican en el Regla 
monto para la ejecución de dicha 
ley. ‘

Palma 1 ,u Marzo de 1880.— El Go
bernador interino, Antonio Sangenis..

Núm. 1168.
COMISION PROVINCIAL

DÉ LAS BALEARES.

('i re ular. — R ce mp la zos. — A p rob a d a 
cu sesión de este dia la distribución 
del cupo de 997 hombres que deben 
aprontar estas Islas en Ja quinta del 
corriente año; este Cuerpo provin 
cial ha señalado el día 9 (leí actual á 
las once de.su mañana'para procc- 
der al sorteo de las décimas que han 
correspondidt) á los diferentes pue
blos de la provincia.

Palma 2 Marzo de 1880. —El Vice
presidente, Pedio R i poli. — P. A. de 
la C. P.—El Secretario, Silvano Font 
y Muntanqr.

Núm. 1169.
Suministros.— En cumplimiento de 

lo dispuesto eq la Real orden de 72 

de Marzo de 1850, inserta en el Bo
letín oficial núm. 2705, ha resuelto 
este Cuerpo provincial, de acuerdo 
con cl.Sr. Comisario de guerra Ins
pector de provisiones, que los pre
cios á que se han de liquidar y abo
nar los suministros que hayan hecho 
a las tropas del Ejército y Guardia 
civil durante el mes de Eno^ últi
mo, ios siguientes:

Pías. Cs.

Ración de pan do 70 decá- 
gramos....................................... 0'20

Idem de cebada de 6'9375 li
tros . . v...............................0'88

Idem (íe paja de trigo de 6
Legramos..............................0*32.

Kilógramo de ii. de cebada 
para gdrgoncs...................0‘07

Litro de aceite........................... 1*21
Kilógramo de leña. . . . 0*02
Idem de carbón........................ 0*07
Ración de vino de 0‘504 li

tros ............................................. 0*17
Idem de carne de vaca de

0‘460 kilógramos. . . .: 0*59
Idem de id. úe carnero de

ObiGO kilógramos. . . . 0*54
Palma 3 de Marzo de ¡880.—El 

Vico Presidente, Podro Ripoll.—Por 
acuerdo de la C. P.—El Secretario, 
Silvano Font y Muntaner.

Núm. 1170. ’
Q. Gregorio .GaVcia de Leaniz, .lucí de 

primera instancia de' distrito de la 
Catedral del partido de la ciudad de 
Palma de Mallorca y su término.

Por (d presrnle ediel*’ y qn virtud 
de prox idencia Vh* está IVcha dictada 
por jéste Juzga lo á instancia de doña 
Ana Perora y Martm’cll, l).a Magda
lena Palón y Oliver y D? Juana Mar- 
torell y Palou, (^.sta última con anuen
cia d(\su marido I). Cristóbal Cámps 
y Alcovér, y vecinos lodos de esta 
ciudad, cu los autos de voluntaria ju
risdicción, poi su pajtc promovidos, 
ante este .mismo Juzgado y Escriba- 
nia del infrascrito actuario, con cita
ción y audiencia del. Se ñor Promotor 
Fiscal sobre inscripcum con el Re-
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2
Núm. 1171.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BALEARES.

Nfíjociado /."—Sanidad.— Estado demográüco-sanitario correspondiente á la 9/ semana de este ano (del 23 al 29 de Febrero último) y al término muni

cipal de la ciudad de

T.

Ex í
ii 
i
r

PALMA.

Núm. de habitantes 58.740. Núm. de hectáreas 18.265-66 áreas.
Ex 
Pn 
Id€ 
Id« 
Id« 
Idi 
Id. 
Id* 
Id 
Id

Causas ele irtuerte.
Muerte viólenla.Otras enfermedades frecuentes.Enfermedades infecciosas.Edad de los fallecidos.

. «5

s L.
O

ce
5

te a ro «te

«54

s

Naturales» -

TOTAL.Hembras.Varones,. TOTAL.Hembras.Varones.

1133 ».y 141'.)34
I

en él intervalo 
indicado.

Número 
de 

los fallecidos 
en 

el i Hiérvalo 

indicado.

.2 
c-
S Cü

COMPARACION ENTRE NACIMIENTOS Y DEFUNCIONES. I

- Total general de nacimientos

— de defunciones.

34

19
Diferencia en más 15 ó en menos. . 00

I
/Palma 2 Marzo de 1880.—El Gobernador interino, Antonio Sangenis.

gistro de la propiedad, del dominio ; 
de las dos quintas partes indivisas 
que correspondían á D.a Antonia Ana 
y 1). Bernardo Martorell y Bordoy, 
causantes aquella de dicha D.a Ana, 
y éste de las nombradas D.a Magda
lena y D.a Juana, de una casa botíga 
situada en esta ciudad y callo de la 
Paz, señalada con el número treinta 
y tres, antes veinte y seis de la man
zana ciento noventa y siete lindante 
entrando en ella á derecha y parte 
superior con casa de herederos de 

•D. Juan María Villaverdc, á izquier
da con cochera de I). Ramón San
tander y por el fondo con casa de don 
Joaquín Olivcr, la cual so dice es 
tenida en alodio del Estado, antes 
del señor Obispo de Barcelona, libre 
de censo y su valor aproximado de 
tres mil pesetas; y de otra casa boti- 
ga sita también en dicha calle, seña
lada con el número diez y ocho, pro
cedente de otra mayor que se halla
ba marcada con el número treinta y 
cinco do la manzana doscientos dos, 
y lindante entrando en ella á dere
cha con escalera de D.a Luisa Bauza 
y con botiga de D. Ramón Santander, 
a izquierda con la de D. Antonio i-

aproximado de quinientas pesetas, 
so cita, llama y emplaza á todas, las 
personas á quienes pueda perjudicar 
la inscripción solicitada, alinde que 
comparezcan dentro del término de 
ciento óchenla dias a alegar su dere
cho, bajo apercibimiento de que en 
caso contrario se procederá á lo que 
haya lugar.

Palma seis de Febrero de mil ocho
cientos ochenta.—Gregorio García de 
Leaniz.—Pór su mandado, Antonio 
Cañellae. 

Núm. 1172.
En virtud del presente edicto y á 

instancia de D. Juan Catañy como 
marido do D.a Antonia Ana Mut so 
sacan á pública subasta por término 
de treinta dias las fincas siguientes:

Una piezade tierra llamada Nc Ta- 
TnaTell de pcrtcífcncias del predio L 
Arenjassa del término de esta ciudad, 
de estension de seis cuarteradas vein
te destres, equivalentes á cuatrocien
tas veinte y nuevo áreas, setenta y 
tres centiáreas, ocho mil seiscientas

dos cuarteadas equivalentes á cien- Matías Catañy. Queda justipreciad, 
o cuarenta y dos áreas, seis ccnUa- en la cantidad de tres m-1 QUinien «=

rens, dos mil trescientos setenta y 
ocho diez milésimos, que linda por 
Norte con dos cuarteradas de la mis
ma procedencia, propias do Jaime 
Vidal v Juan N. Esoasetas y tierra de 
Miguel Salva, por Este con tierras de 
otro Miguel Salva (a) Señora y con ca
mino do cstablecedores, por Sur con

sesenta y tres diez milésimas, que se 
• J* la

, r j vi v k  ’ •

a iznuierua cu» i» uc m . . i- forma de dos porciones adjuntas
llalonga, por la espalda con huerto unade cuatro cuarteradas veinte des- 
110 u o 1 * . . ‘ _ _ i____ ... minivn ontoen íinsr.mntas ochen -tres, cquivalentesá doscicntasochen- 

ta v siete áreas, sesenta y siete cen-
de dicho Santander y por la parte su- 
neríor con casa de la nombrada Bau- , ------ ; f
zá- la cual se dice es tenida en alo- tiareas, seis mil doscientas noventa y 
dio Real, líbre de censo y su valor cinco diez milésimas, y la otra dt

pesetas y está afecta al censo de nue
ve almudes de trigo equivalentes a 
diez y siete litros, cinco decilitro# 
ocho" centilitros y cuatrocientos no 
venta y nueve milésimos, de nú! 
mero de tres barcjllas equivalente!

otro camino de establccedorcs, y por 
Oeste con tierra de I). Paulino Ver- 
niere. Queda justipreciada en doce 
mil seiscientas sesenta y seis pesetas 
y esta afecta al censo reservativo do 
treinta libras cuatro sueldos diez di
neros moneda mallorquina equiva
lentes á cien, pesetas setenta y ocho 
céntimos, redimible dicho censo al 
fuero de tres por ciento pagadero en 
ocho Setiembre de cadaañoá 1). Juan 
Salva y Salva tenida en alodio del se
ñor Obispo de esta Diócesi; y otra 
pieza de tierra nombrada la Viña De
lta ó Dmera de Gracia pago El Camp 
deis Pellisers ó Vinel d' en Gari, do os
tensión de unacuartcrada trece huer
tos, equivalentes á ciento veinte y 
ocho áreas, setenta y cuatro ccntiá- 
reas cuatro mil veinte diez milésimos 
que linda por Norte con una senda 
de tres pies y tierras de Antonio Car- 
dell, por Este con la do Antonio Con
test i, por Sur con la de D. Bernardo 
Carbonell y por Oeste con la de don

á treinta y cinco litros, un dccílilrol 
siete centilitros, pagadero en pnl 
mero de Agosto á los Srcs. alodial 
ríos, que lo son por mitad 1). Franl 
cisco Amar do Montaner y I). Eran 
cisco Mariano de Villalonga y herci 
deres do D. Martin María Bonecl 
Queda señalado para el remato el 
dia treinta y uno de Marzo próximoj 
á las once de su mañana en los es
trados do este Juzgado, no admitién-l 
dose postura menor á la cantidad 
del justiprecio y siendo de cargo del 
comprador los gastos de la subastad 
remate, alodio, escritura de traspaso 
y demás anexo á la transferencia de 
la propiedad.

Palma diez y siete Febrero de nin 
ochocientos ochenta.—Gregorio Gar
cía de Leaniz.— Por su mandado, 
Ramón M.° Ballester.

Núm. 1173.
En virtud del presente edicto se 

hace saber: que en los autos de coa-

M.C.D. 2022



Núm. in4. g
c

TERMINO mu n ic ipa l  
d e Pa l ma . ________ pr ime r  t r ime s t r e d e 1879-80. £

Extracto de la cuenta de fondos municipales correspondiente al trimestre expresado 
. ' que comprende las existencias que resultaron en fm del anterior, las cantidades
i" recaudadas en el de la fecha, y lo satisfecho en el mismo d las obligaciones del ,

presupuesto.

O A JET G O. Pesetas. Cénts.

Existencia que resultó en fin del trimestre anterior........................ »
s productos de propios.................................................................................. »

* Idem de arbitrios é impuestos establecidos......................................
=1 Idem de beneficencia . ;......................................................... »

Idem de corrección pública......................... • ....... »
- ¡dein extraordinarios y eventuales........................................................... 523í50

Idem de resultas de años anteriores......................................................... »
Idem del repartimiento general...............................   15.340< »
Idem del recargo sobre los derechos de consumos......................... 67,171‘85
Idem ídem sobre las cédulas personales............................................ .»

d  Total cargo......................................................... 93,217‘84

5 DAjTA.
Cxi'ÍTIl.u 1

(¡asios del Ayuntamiento. t Personal. Material.___________I'I'ILl  _
Sueldos de los empleados en la Secre

taría y la Contaduría . . '. ”. . 20)930<74 » 20,930/74
Material de oficinas.............................. :. » 1,041^90 l,041<90

» Suscripciones ........ » » »-
Conservación del edificio que ocupa 

el Ayuntamiento............................ ' » >> »
" Idení de Sus efeót'oá y mobiliario ? . » 58‘ » 58^ »

Gastos de quintas....... »- 39‘ » 39^ »
Idem de elecciones.................................... » 1_________

■ Idem .menores y de representación. . » » »
Idem de estadísticas, repartimientos ? -

y cobranzas de.contribuciones . . 75‘ 4, 765 » íloU »
Ca pít u l o 2.°

Policía de Seguridad.
Sueldos de los dependientes de la

Guardia municipal y rural .' . . 7,811^50 » 7,.811*50
Equipo y vestuario de los mismos. . » 62< » 62‘ »
Seguros de incendios...... » ». »
Brigada de Bomberos. . '. . . '. 496Í4 » 141*08 637‘08

Ca pít u l o 3.°
Policía urbana y rural.

Gastos generales del ramo . . . . » ID4 » 117< »
Alumbrado. 4,399‘86 803*28 5,20344
Limpieza................................................. .. 373/32 631'» 1.004'32

_ Arbolado de los paseos públicos . . 235'80 119' » 354'80
. Mataderos................................................. 155' » » 155' »
ia^ Cementerios municipales........................ 510'50 » 516'50

Ca pít u l o  4.°
. ‘ Instrucción pública.

Sueldos de los maestros......................... 4,184*90 » 4,184'90
1 % Material de escuelas.................................. » » » 1

• Alquileres de edificios............................... » 81'50 81'50
Gastos de la Academia de Bellas Artes. » 875' » 875' »

qrú Ca pít u l o  5.°
ppi' Beneficencia municipal.......................... » 1,003'20 1,003'20

jdia- Ca pít u l o 6.°
Can- Obras públicas.

?rali. Edificios del común................................. 27'50 193'57 221'07
iere. Caminos vecinales...................................... 2,533'90 104' » 2,637'90
)nCo. Fuentes y cañerías . . . . .. . 984*63 863'54 1'848'17
to el Alcantarillas y acequias........................... 274'59 22'82 297'41
xiiui Reparación del matadero........................ » » »

)S c5. Mercado y puestos públicos. . . . » » ' f»
lien- Aceras y empedrados............................... 2,230'52 450' » 2,680'52
tidad Personal de las obras por administra-
0 de! ci°n........................................................ » » »
isla y Material do las mismas.......................... » » »
spaso Obras del cementerio............................... 12'39 3'75 16‘L:
¡a de Ca pít u l o 7.°

('orreccion pública.
c mil Gastos del Depósito municipal. . . 216'24 350'52 566‘7(
Gar- Idem de la cárcel del partido . . . 895'80 1,011'25 1,907'0í

dado, Ca pít u l o 9.°
Cargas.

Censos . . . ...................................... » » »
Funciones religiosas y festejos. . . » 229*06 229*0
Jubilaciones, pensiones y viudedades. 1,074'60 » 1,074*6
Intereses y amortización del emprés-

Ctose tito.............................................................. 6,314'37 6,314'3
3 con* Indemnizaciones de terreno. . . . » 500' » 500*

astos de litigios...................................... » »
ontribuciones............................................ » 1,281*36 1,281'36
ompromisos contraidos......................... » » »

‘upo del Tesoro por Consumos y 10
por 100 de administración. . . . » 25,265'05 25.265*05

Ca pít u l o 10.0
Obras de nuera construcción.

)bras del puerto...................................... » » »
'’uente de la calle de Palacio. . . . » 1,000' » 1,000' »

Ca pít u l o 11.° '
mprevistos.................................................. 80' » 2,039'03 2,119'03

Ca pít u l o 12.° ...
ñquidacion de presupuestos anterio

res................................... :.......................... » » »

Total data......................... 47,508'79 44,676'28 92,185'07

•RESÚMEN.
importa el Ca r g o .................................................................... ...... . . . 93,247'84
Idem la Da t a .................................................................................................... 92,185'07

Existencia......................................................... 1,062'77

De forma que importando el cargo noventa y tres mil doscientas cuarenta 
y siete pesetas ochenta y cuatro céntimos y la data noventa y dos mil.ciento 
ochenta y cinco pesetas siete céiltimos según queda expresado, resulta una 
existencia de mil sesenta y dos pesetas setenta y siete céntimos de que me 
haré cargo en la cuenta dql próximo trimestre, .

• Palma 25 Febrero de 1880.—El Depositario, Juan Henales.—Conforme. — 
El Contador, Vicente Mora.—V.° B.°-rEI Alcalde, Perelló. ' ‘ .

curso de! acreedores contra los bic- de lo mandado en providencia de aú
nes de 1). .laime Armengol, ban sido teayer recaída cu djehos autos en 
nombra los síndicos d.d mismo con- Palma á veinte y cinco de Febrero de 
curso I). Santiago Carvallo y 1). Gui-' mil ochocientos ochenta.— Gregorio 
Hermo Torres, de este vecindario, á García de Leaniz.- Por su mandado, 
quienes se hará entrega de cuanto Enrique Bonct.
corresponda al concursado. _____ _ •

Palma diez y nuevo Febrero de mil „
ochocientos ochenta. —Gregorio Gar- NÚm. 11/6.
cia de Leaniz.—Por su níandado, .
Ramón M.° Bailo ter. D. Andrés Calleja. Juez de primera

_____ 1 : ■ instancia de Palma y distrito de la 
_ Lonja.

Núm. 11 "75.
En este Juzgado y escribanía del

Por el presente edicto hago saber: infrascrito actuario se siguen unos 
que en los autos ¡ntcrdicto.de reco- autos sobre pobreza de Sebastian 
brar promovidos por D. Juan Castel! Coll y Cabot con citación de Francis- 
y Castell contra Gaspar Puj -l y Ense- co Coll y otros, y q I rróinoúir í¡<. 
ñatsc dictóla sentencia del tenor si- en los cuales ha recaído el auto del 
guiente: tenor siguiente:

Palma treinta Enero de mil ocho- i Palma veinte y seis de Fcbrei'O de 
cientos ochenta. mil ochocientos ochenta.

Constando por la información pro-, | Por acusada la rebeldía á Francií- 
ducida en estos autos que Gaspar Pu- co, Juan, Guillermo, Miguel, A1U0- 
jol y Enseñat ha despojado ú Joatí nio, Catalina, Margarita Coll y CaboL 
Castell y Castell de la posesión quieta se dá por evacuado el traslado pen- 
y pacifica en que se hallaba del dore- diente por parte de los mismos,.co
cho de pasar por el camino que des-" mo también á Juan Garau en el con • 
de la carretera de Andraitx ó 5* Arca- copio de marido do Antonio Coll y 
cu conduce entre otras a la tinca lia- Cabot, notifiqueseles este auto en la 
ruada Can Viñota propia del referido misma forma que el anterior y los su- 
Castell. ■ cesivos en los estrados del Juzgado

Restituyase al insinuado Juan Cas- y siga con el Promotor fiscal. Lo man- 
tell y Castell la posesión de que ha dó y íirmóel Sr. Juez, ante mí de que 
sido despojado por Gaspar Pujol y doy fé.—Calleja. — Antonio Tomás. 
Enseñat á quien se condena á qué Palma veinte y seis de Febrero de 
dentro el término de diez dias repon-, mil ochocientos ochenta.—Andrés 
ga el camino de que se trata al ser y Calleja.—Por su mandado, Antonio 
estado que tenia antes del despojo, y Tomás.
al pago de todas las costas é indem- _____
pizacion de perjuicios, y prevénga- __
sele además que en lo sucesivo se Núm. 11 M.
abstenga de molestar al citado Cas
tell en dicha posesión, bajo apercibí- D. Alvaro Campanee y Fuertes juex de 
miento do lo que haya lugar. Lo primera instancia del partido de Ma- 
mandó y firmó el Sr. Juez y doy fé. nacor.
—Gregorio García do Leaniz.—Enri
que Bonet. En virtud del presente edicto se

Y áün deque la transcrita sentón- sacan á pública subasta por termino 
> cia sea notificada por medio de odie- de veinte dias las fincas que se ex- 
D tos ¿1 Gaspar Pujol, cuyo domicilio se presarán embargadas á Bartolomé 

ignora, insertándose también en el • Liado y Olivcr en los autos que con- 
7 i Boletín oficial de esta provincia, so tra el mismo sigue Pedro Antonio 
» 1 publica el presente en cumplimiento Mulet sobre llevar á efecto un acto
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conciliado hoy dia ejecución do sen-1 
tencia: '

Un cuartón de vina nombrado Son 
Eslret equivalente á diez y siete áreas 
setenta y cinco centiáreas que linda 
al N. con camino de la selva de Son | 
Xorá, al S. con tierra de D.a Catalina ’ 
Oliver, al E. con pasaje de tres pies 
al O. con las tierras de ios herederos ■ 
de Onofre Liado, cuya tinca laadtjui- 
rió por defunción de su padre y la 
posee sin titulo de ninguna clase, 
justipreciada en ciento sesenta y seis 
pesetas sesenta y seis céntimos.

Una casa señalada con el número 
diez y nueve de la calle de Santañy 
de la villá de Campos, lindante pol
la derecha entrando con casa de An
tonio Noguera, por la izquierda con 
la de Miguel Mas y por el fondo con 
corral de Miguel Mas justipreciada en 
mil pesetas.

En su consecuencia quien quiera 
interesarse en la licitación, acuda á 
los estrados de este Juzgado el dia 
tres del próximo Abril á las diez de Palma 11 Febrero de 1880.—El Juez municipal, Guillermo Ignacio Más. 
su mañana, dia y hora señalados pa- —El Secretario, Pedro de A. Borrás.
ra su remate que serán adjudicadas
al que ofreciere mojar postura, sien
do legal, en la inteligencia que los 
gastos de subasta remate y demás 
que ocasione el traspaso serán de 
cargo del adquirente.

Manacor diez y siete de Febrero 
de mil ochocientos ochenta.—Alvaro 
Campancr.—Por su mandado, Barto
lomé Sureda.

Núm. 1178.
D. Carlos ViUalonga y Vega

Alférez de nado de la escala de re.- 
serva agregado á la Comandancia de 
Marina de esta procincia y Fiscal de 
una causa.

Por el presente mi primer edicto
se cita, llama y emplaza al patrón y 
tripulantes del laúd que perseguido 
por la barquilla de la EscampaviaTií- ___________________________ _
ria dia doce del actual al Sur del ca- I —El Secretario, Pedro de A. Borrás. 
bo Blanco, arrojó al mar porción de______________________________________
bultos de tabaco de contrabando á fin
de que y en el término do treinta dias escrita.
á contar desde el en que tenga lugar 3. Operaciones con números enteros. 
su inserción en el Boletín oficial de Adición, sustracción, multiplicación, 
dicha provincia, se presenten á dar división, consecuencias de estas opera- 
sus descargos en la causa criminal ciones.
que con tal motivo me hallo instru- 4. Divisibilidad y números primos.
yendo. ' Definiciones y principios en que so

Palma veinte y siete Febrero de funda.—Caracteres de divisibilidad de 
mil ochocientos ochenta.—Carlos Vi- los números.—Método general para co-
Balonga.—Por mandado de S. S.— nocer cuando un número es divisible 
Juan J. de Vives, Srio. por otro.—Máximo común divisor de dos

I ó varios números.—Principios relativos 
á esta teoría. Mínimo común múltiplo de 
dos ó varios números.—-Principios rela
tivos á esta teoría.—Números primos.— 
Formación de una tabla de números pri
mos.—Principios relativos á esta teoría. 
—Descomposición de un üúmeró ch sus 
factores primos.—Número lol-d de divi
sores de un número,—Invcslig'dcion del 
máximo común divisor y n ioimo comun 
múlliplo por la descomposición en fido-

ACADEMIA DE INGENIEROS.
Programa para la admisión de alumnos 
en el curso preparatorio el dia 5 de .Julio 

. de '1880.

Debiendo verificarse exámenes de in
greso en la Academia de Ingenieros el 
dia 5 de Julio próximo para la admisión 
de 40 Alumnos, pueden presentarse al 
concurso lodos los que, reuniendo la ap
titud ó robustez necesaria para servir en 
el Ejércilo, se hallan debidamente auto
rizados para verificarlo.

PRIMER EJERCICIO.
ARITMÉTICA. '

1. Definiciones preliminares. 
Formación de los números.
2. Numeración. .
Numeración báblad;1.— Numeración

Núm. 1179.
JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA LONJA.—Pa l mv.

Na c imie n t o s registrados en este Juzgado durante la primera decena de Febrero de 1880.

ÑÍctób^ vivos. Nacidos sin viih y nmerlos antes de ser inscrilns.
To t a l

deLEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS.
Total

LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS.
Total

Dias.
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em

br
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.

V
ar

on
es

.
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em

br
as
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To
ta

l. ' de

vivos.
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ar
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es

.
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■

! H
em
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as
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To
ta

l.

1

V
ar

on
es

.

H
em

br
as

.

To
ta

l.

de 
muer
tos.

ambas

clases.

1 1 1 2 » » 2 » » » » » » » 2
2 1 1 2 » » » 2 6 » » » » » 2
3 1 1 2 » » » 2 » » » » » » » 2
4 1 2 3 » » » 3 * 0 » » » » » 3
0 1 2 3 » » » 3 » » » » » » » 3
6 3 1 ■í J* » » 4 » » » » » » 4
7 2 2 4 ■ » » n j‘4 » » » » » » 41-
8 » » » » » » » » » » »
9 1 1 2 » » » 2 N » » e » » » 2

10 » 3 3 » » » 3 » » » » » » » 3

ir ir ir » » 2a' » » » T » » » "Tb”

JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA LONJA.—Pa l ma .

De f u n c io n e s  registradas en este Juzgado durante la primera decena de Febrero de 1880, 
clasificadas por sejeo y estado civil de los fallecidos.

To t a l
Días.

wr ap. M-, *3 «G M JK> « ___

VARONES. HEMBRAS.

Bolleros Casados. Viudos. Tolal. Bolleras. Casadas. Viudas. Tolal.

1 1 1 » 2 » » 2 2
2 » » » » 1 » » 1
3 » 3 3 1 1 » 2
4 » » » » » » 1 1
5 » » » » 1 » » 1
6 1 » » 1 1 » » 1
7 » » > » 1. 4 2
8 » » » » » » » »'
9 » I 1 » « » » » »

10 » » • » » » » »

2 2 3 7 5 1 4 10

general.
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4
1
5
1
1
2 
2'
» 
1 
»

ciones á otras que tengan un denomi-
nador

6. 
les.

Sn

res primos.
5. Teoría de las /raccwncs ordinal

experimenta una fracción decimal cuan
do se corre la coma á la derecha ó á la iz
quierda.—Operaciones con fracciones 
decimales.

7. Reducción de fracciones ordina
rias á decimales y de decimales á ordina
rias.

Primera parle. Regla para la reduc- 
eion.— Condiciones necesarias y sufi
cientes para que una fracción ordinaria 
pueda convertirse exactamente en frac
ción decimal.—Carácter de imposibili
dad.—Periodicidad do los restos y do 
los cocientes.

Segunda parle. Regla para la reduc
ción.—Análisis de las fracciones ordina
rias resultantes y de su relación con las 
decimales que las corresponden.

8. Potencias y raíces.
Potencias de los números. —Raiz cua

drada de los números enteros y fraccio
narios en general.—Raiz cuadrada do 
un número entero y fraccionario en ge
neral en menos de una cantidad dada. 
—Raiz cúbica de un número entero y 
fraccionario en general. —Raiz cúbica 
de un número entero y fraccionario en 
general en menos de una cantidad dada.

rías.
Su numeración. — Definiciones y 

principios fundamentales.^-Simplilica- 
cion.—Reducción á un común denomi
nador.—Alteraciones que pueden expe
rimentar una fracción en su forma y va
lor variando alguno de sus términos.— 
Operaciones con fracciones.—Fraccio
nes de fracciones.—Reducción de frac-

9. Armeros inconmensurables.
Definición y generalidades.—Exten-1 

sion á los números inoomqensurables I 
de las propiedades relativas a las'opera- I 
ciones.

10. Teoría da las aproximaciones de
cimales.

Dados varios números aproximados 
en menos do una cierta caulidad dada, 
hallar la aproximación del resultado dé 
una operación cualquiera y reciproca
mente.

II. Números complejos. j
Sistema antiguo de pesas y medidas. 

I —Operaciones con los números complc. 
jos. —Método de las parlas alienólas.^ 
Aplicaciones.

12. Sistema métrico.
Unidades principales.—Múlliplos.— 

Divisores.—Operaciones con los núme- 
rers métricos. — Reducción de unidades 
del sistema antiguo al métrico y vico, 
versa.—A pl i ca ci o nes.

13. Razones y proporciones.
Definiciones. —Equidiferencias.-Pro

porciones por cociente.
14. Reglas.
Regla de tres simple y compuesta.-. 

De interés simple y compuesta.*—pe 
descuerno. —Do compañía.—De aliga- 
cion.—De conjunta.—Aplicaciones.

15. Progresiones.
Piogr.esioncs por diferencia.—Térmi- 

no general y suma de los n primeróí 
términos. — Interpolación. — Progresío- 
nes por cociente. —Término general.- 
Suma y productos de los n primeros tér
minos‘—Interpolación . — Progresiones 
decrecientes ilimiladas.—Limite de su 
suma.

16. Logaritmos.
Definición.—Propiedades fundamon- 

la 1 és. — D i fe r en tes s ísle m a s. — M ó d u lo; 
su valor. —Cálculo de un logaritmo.- 
Logaritmos vulgares.—Construcción de 
las tablas de logaritmos vulgares.—Dis
posición y uso délas tablas de CalleL— 
Complementos logarítmicos.—AplicacÉ- 
nes. . '

1.

Esc a las logarítmicas.

ÁLGEBRA ELEMENTAL.

Introducción al estudio del alije- 

dado.
Teoría de las (racciones décima-

nnmeracion.—Alteraciones que

bra.—Empleo do los signos y de las le
tras como medio de abreviación y genera' 
hzacion.

*Z. Nociones prehminares.
Definiciones.—Polinomio.—Su signi

ficación.—Cambio de orden en los lér 
m i nos.—Térm i n os seméja n les. — Orde 
nar un polinoóiio.

3. Adición, sustracción y mull¡plica- 
cion algebraicas.

Reglas para efecluar la adición y sus- 
tracción.—Significación de ambas ope
raciones.— Preliminares sobre la multi
plicación.—Multiplicación de dos mono
mios, de un polinomio por un monomio 
y de dos polinomios.—Observaciones 
sobre la multiplicación algebraica.—Cua
drado y cubo do (a + áj.

4. Dicision aIgcbráica.
Preliminares. —División de dos mono

mios, de un polinomio por un monomio 
y de dos polinomios.—Observaciones 
sobie los cocientes enteros 5 fracciona
rios.— División del binomio am + 1' 
por .r + a.

Fracciones algebraicas.d.
Operaciones con dichas fracciones. 

Teoremas sobro las fracciones iguale: 
(Se continuará

PALUM
ImPh e ma  bé Pir r o  Josfc Ck l a r e r t .
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